
Aff» de 1915. .Hartes 17 de Agosto liiíniwo tôâ.
Jórcelos de suscripción Precio*- le 'nserdàn

¿Q i& Capitii;

Por un mes.. . .
Por tres meses. .
Pqr seis meses. . 
Por úti año. . . .

fuera de la
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.

Números sueltos
mos de peseta cada uno.

£I pago de la suseripción «■ 
adelantado.

6’6ti .
10’50 »
20’50- »

Capital;
2’50

i2’5i: >
24
I, 25 oánti-

pta..

de la proVlBÓa de Cogrofio

i >' j '.nunfiiob of ' ales 
y uarficnla.^ qu9 sean de pa
go, dar. ñfaran, por línea 0’26 
pesetas, fiando el nún 1. de 
inserciones no llegue á die&y si 
excede de dicho .inwerc regirá 
la "ar'ta -¿Z; ’ftpi *'

Por lü días Heguidoe
Por 16, id.
Lnr BO id.

id. 
id.

í-esetas 
por linea

. 0’10
. 0’07
. 0,0?»

Auuuciod judicialcB, 0’i5p> - 
¿eras por línea,-debiendo Iohíi - 

'■omb’-ar por; • r-oe 
responda del pago en la Capital.

L as Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- i 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina ia 
inseición delaLey en'la Gaceta. (Art. l.®dol Código Civil). I

Se publica ínflenlos días, excepto los fesiwos

^"ranqueo çonc.ert^do

Se Bubcribe et la Secretaría de la Excelentí.sima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, inKÍala^'r eB2|^j>lanta 
baja de la Casa de Beneficencia.

Loe suscriptorea de fuera de ia Capital remitirái au im- 
f.iíp '1! ibransf* c- Tesoro, Giro Tentai .> letra de fáo*i^ 
cobro.

Parte Oficial
Pre idencia del Consejo de Ministros

'S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victorí?. Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infante.s continúan sin novedad en 
su imp arcante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia.

^Gaceta del 15 de Agosto).

Adiuiuistración Provincial
Administración dt Propiedades 

e impuestos

Canstimos.—Circular

1532
Cumpliendo lo determinado en 

el artículo 324 del Reglamento vi
gente de Consumos, se advierte 
á los Municipios el deber en que 
están de adoptar los medios para 
hacer efectivo el cupo de Consu
mos en 1916, ajustándose para 
ello á los artículos 258, 259 y si 
guiantes del Reglamento y artícu 
lo 6.® de la ley de 28 de Diciembre 

' de 1908, que faculta á los Ayunta
mientos para elegir libremente el 
medio ó medios de exención sin 
las limitacioness que establecieron 
las leyes de 7 de Julio de 1888 y 21 
ide Junio de 1899, es decir, que la 
elección del medio, bien sea por 
Administración municipal^ 
conciertos gremiales y reparto 

y^*einal, únicos que pueden adop 
tar^'v, por prohibición terminante 
de la disposición 2.* del artículo 
16dela‘-í^y Supresión de 12 
de Tunitr de 1911, de celebrar 
arriendos tánto á venta libre 
como á la exclusiva, pueden ha
cerse librenuente .->¡0 necesidad de 
intentar partX llegar al reparto los 
medios á que alude el artículo 303 
de Reglamento de 11 de Octubre 
de 1898.

En virtud de esta facultad, los 
Ayuntamientos que adopten des
de un principio el reparto vecinal, 
procederán á remitir acta por du
plicado, á fin de que una vez re
caída la superior autorización, se 
lleve á efecto la formación del 
documento cobratorio antes del 
ÍO de Diciembre; pues de lo con- ‘ 
trario, la Administración proce
derá con todo rigor á exigir las 
responsabilidades á que se con 
trae el artículo 317.

En el caso de adoptar por Ad
ministración municipal, deben re- 

^mitir copia certificada del acuer
do^ por duplicad ', acompañando 
fa tarifa de adeudo en cada ejem
plar, exactamente igual á la que 
c ’^tiene el Reglamento y modifi
caciones que establecieron las 
leyes de Alcoholes de 19 de Julio 
de 1904 y 10 de Diciembre de 
1908, en cuanto á las especies de 
sidra y cervezas, así como del re
cargo municipal sobre alcoholes.

Se advierte á los Ayuntamien
tos en general, que facultados por 
el artículo 17 de la ley de Supre
sión del impuesto de consumos de 
12 de Junio de 1911, á prescindir 
de recaudar el impuesto por los 
medios establecidos en las dispo
siciones vigentes, podrán utilizar 
los gravámei es autorizados en el 
artículo 3.® con sujeción á los pre
ceptos de los artículos S.® al 14, 
Reales órdenes de 30 de Mayo, 
lí de Noviembre 5’ l.°de Diciem
bre de 1913, y los recargos de las 
cuotas de contribución industrial 
y de comercio á que hace refe
rencia el artículo 3.® de dicha 
Ley. Los que así lo acuerden en 
unión de la junta de asociados, 
lo pondrán en conocimiento de la 
Delegación de Hacienda á los 
efectos oportunos.

Igualmente se hace saber á los 
Ayunt unientes de esta provincia, 
que no habiendo señalado hasta 
la fecha la Dirección General del 
ramo nuevos cupos de consumos 
para cubrir el importe del Teso
ro en el próximo ejercicio de 1916 j 
y estando en suspenso durante la

vigencia de la ley de Presupues
tos de 26 de Diciembre de 1914, 
en su artículo 8.*’ e' 2.® de la Ley 
de 12 de Juni ) de 1911, los expe
dientes adopción que han de for
malizarse con arreglo á las ins
trucciones que preceden se basa- 
Tán en los mismos cupos que han 
regido para 1915. sin perjuicio de 
las modificaciones que en lo suce 
sivo imponga la Superioridad

Logroño, 14 de .\gosto de 1915. 
—El Administrador de Propieda 

des, P. S., J. Blanco Villanueva. 
V.® B.®: El Delegado de Hacien
da, J. Tamayo.

CUERPO NACIONAL
DE

INQeNIEROS bE HONTES

Providencias
1521

El Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en providencia*de esta 
fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por está Je
fatura, imponer al Alcalde de 
Matute la multa personal de 17‘55 
pesetas con que fué conminado 
por no cumplimentar debidamen
te las órdenes de la misma en la 
tramitación del expediente de de
nuncia interpuesta con f^ha 27 
de Julio de 1914-, por la Guardería 
Forestal, contra Gaspar Pablo, 
por pastoreo abusivo en el monte 
Redonda y Valvanera, conmi- 
nándolecon otra igual si en el im
prorrogable plazo de diez días no 
cumplimenta los servicios regla
mentarios que se le tienen intere
sados.

Al propio tiempo ha acordado 
conceder un plazo de diez días 
para hacer efectiva dichci multa, 
transe irrido el cual sin haberlo 
verificado, se procederá por esta 
Jefatura á su exacción, mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, 
acudiendo, si necesario fuese, al 
Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen Ips 
artículos 60 al 63 del Real decre
to de 8 de Mayo de 1884.

Lo (jue de orden deí Sr. Gober-' 
nador se publií^ ei| este -Boletín 
para conocimiento deleitado Al
calde y demás efectos.

Logroño, 6 de Agosto de 1915.
- El Ingeniero jefe, Tomás Erice.

El
< 1522»

Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en providencia de esta 
fecha, ha acord ado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Je
fatura, imponer al Alcalde de Zo- 
rraquín la mu ta personal de 17‘50 
pesetas con que fué conminado 
por no cumplimentar debidamen
te las órdenes de la misma en la 
tramitación del expediente de de
nuncia in iii uesta con techa 14 
de Febrero de 1914, por Guar
dería Forestal, contra Guadalupe 
Alonso y otro, por corta de leña 
verde de haya en el monte Ma
yor, conminándole con otra igual 
si en el improrrogable plazo de 
diez días no cumplimenta los ser
vicios reglamentarios que se le 
tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado 
conceder un plazo de diez días 
para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo 
verificado, se procederá por esta 
Jefatura á su exacción, mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, 
acudiendo, si necesario fuese, al 
Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los 
artículos óO al 63 del Real decre
to de 8 de Mayo de 18S4.

Lo que de orden del Sr Go
bernador se publica en este Bo
letín para conocimiento del cita
do Alcalde 5^ demás efectos.

Logroño, 6 de Agosto de 1915. 
--El Ingeniero Jefe, Tomás Erice.

Adiuiuistración Hiiuicipal
HERCE

1512
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para
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vi próximo afio de 1916, aproba- j 
do -or el Ayuntamieino, previ; > 
censura del Sr. kegidor Síndico, I 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince 
días, con ar' cglo al artículo 146 
de la vigente ley Municipal, du

Tarifa de los artículos que ha acordado gravarla Junta munici
pal de esta villa, en la sesión celebrada el día 12 del actual, para cu
brir el déficit de 4.323‘35 pesetas que resulta en el presupuesto ordi
nario que ha de regir en este Municipio durante el próximo año de 
1916, á saber:

ESPECIES ! UNIDAD
1 

t

NÍJMEROS 
de unidades 

que se 
calculan 

de con.sumo

PRECIO 
medio 

de la unidad

PKSRTaS

DERECHOS 
en 

anidad

PESETAS

PRODUCTO 
anual 

calculado

PESETAS

Paja...................... íKilogrmo
Leña..................... i Id.
Patatas. ... M

TOTALES.. .....................................

100000
250000
82336

i

» 05
* 05
> 08

» 01
. 01
» 01

1000 »
2500 »
823 36

432336
i

« • • » M323 36
i

Herce. 13 de Agosto de 1915. —El Alcalde Presidente, Leandro 
Sáenz. El Secretario, Evaristo Maqueda.

Al.DE.ANÜEVA DE EBRO

El joven Cleto Martínez Gutié 
rrez, de quince años de edad, hijo 
de Graciano y de Pilar, natural 
de esta villa, de estatura regular 
y que viste pantalón y blusa azul, 
desapareció de la casa paterna 
hace unos dos meses.

Por tanto ruego á las Autorida 
de.s de los pueblos, que si es ha 
liado dicho sujeto, lo pongan á 
mi disposición.

Aldeanueva de Ebro, 11 de 
Agosto de 1915. — El Alcalde, 
Carlos Gutiérrez.

AitiniiiMradón de Mida
InZG.ADOS DE l/.ÏN’STANCIA

1519 
Don Cayetano Rodríguez de los 

Ríos y García, Juez de prime
ra instancia de la ciudad y par
tido de Nájer.a.
Hago saber: Que en ejecución 

de sentencia dictada en autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía promovidos por el Procurador 
D. Martín Pascual Unzueta, en 
nombre de D. Cándido y D. Mi
guel de la Guardia González, 
D.* Carolina y D.® Carmen Ola
ve de la Guardia y D.^ Isabel 
Matute de la Guardia, contra don 
Tomás de la Puente Domínguez, 
en reclamación de mil siete pese
tas y cincuenta céntimos, autos en 
que fué citada la mujer del don 
Tomás, D.^ María Luisa de la 
Riva y de Mata, he acordado á 
petición de la parte actora sacar 
á pública subasta con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su 
tasación, los siguientes bienes in
muebles, sitos en jurisdicción de 
Mansilla:

rante cuyo plazo podrán los ve 
cinos presentar contra -1 mismo 
las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Herce, 13 de Agosto de 1915.— 
El Alcalde, J^eandro Sáenz.

1 .^ Detrás de la Iglesia, dos 
erraños de tierra de labor seca- 
na, cercada de pared, de cabida 
de cuatro áreas y diecisiete cen- 
tiáreas, dos y medio celemines; lin
da Norte, calle que va al portillo 
que llaman de ¡os Villares, casa 
pajar de D. Tomás de la Puente; 
Este, erraña de herederos de 
Leandro Martínez y otros, casa 
de herederos de Nicolás García y í 
Venancio Medel; Oeste, calle de- 1 
trás de la Iglesia y dicha casa pa- I 
jar, y por el Sur, con erraña de | 
herederos de Francisco Olave ó | 
sea Hilarión Gómez; tasada en .* 
do.scientas pesetas. |

2 .^ Encima del camino que ? 
guía á Lindesllanas, tierra de 
diecinueve áreas y una centiárea, ! 
ó una fanega; linda Norte, la de : 
herederos de Mateo Matute y he ; 
rederos de Santiago Vicente; 1 
Sur, la de los de Domingo Sanz j 
Pablo; Este, ribazo, y Oeste, he- j 
rederos de José Medel; tasada en ; 
ochenta y cuatro pesetas. «

3 .^ En la Hoya del Guarro, ■ 
pago del Rodeo, tierra de once i 
áreas, ó siete celemines; linda ' 
Norte, la de herederos de José ' 
Martínez; Sur, ribazo; Este, tie
rra de D. Santiago Gómez, y 
Oeste, la de herederos de^Fran- 
cisco Baldomcro Vicente; tasada 
en sesenta y tres pesetas. i

4 .* En la cuesta de la peña 
del Rodeo, tierra secana de siete 
áreas y noventa centiáreas, ó cin
co celemines; linda Norte, here
deros de Bárbara Vicente; Sur, 
cordillera de riscos; Este, here
deros de Matías Vicente y cordi
lleras, y Oeste, cordilleras; tasa
da en cincuenta pesetas.

5 .* La mitad proindiviso con 
D.^ Eladia de la Riva, de dos ter- 
cera.s partes de casa en la trave

sía le la del Cabo, señalada con 
el número once; linda Norte o e.s 
pnkla, huerta de Teodor o Sáez y 
casa del mismo; Sur o frente, la 
misma calle; Este ó derecha en
trando, calleja de esta misma 
casa y casa de Pantaleón Gómez, 
y Oeste ó izquierda, la casa de 
D. Tomás de la Puente Doniín- ;
guez; tasada en ochocientas pe
setas.

6 .^ La mitad proindi viso con 
dicha Eladia, de un edificio pajar 
de dos pisos y planta baja, en la 
calle detrás de la Iglesia, cuyo 
edificio no está señalado con nú
mero; linda xNorte ó izquierda en
trando, calle que va al portillo 
que llaman de los Villares; Sur ó 
derecha entrando, erraña de esta 
hacienda; Este ó trasera, otra 
erraña adjunta de la misma pro
cedencia. y Oeste ó frente, calle 
detrás de la Iglesia; tasada en 
ciento veinticinco pesetas.

7 .^ La mitad de igual projndi 
visión de una vez, ósea la mi 
tad de un setentavo de molino en 
el Mediano y junto al río de Sa
len; linda Norte, río citado; Sur, 
por donde tiene la entrada un te
rreno servidumbre del mismo mo
lino y herederos de Zacarías Ma
tute; Este y Oe.ste, cauce del mis
mo molino y terreno del concejo 
de .Mansilla; tasada en diez pesa- 
tas.

8 .^ Un huerto contiguo á la 
casa déla calledeialglesia, núme
ro nueve, de celemín y medio de 
cabida ó sea dos áreas treinta y 
ocho centiáreas; linda Norte, otro 
huerto de herederos de Blas Gó
mez; Sur, pajar de Cándido Guar
dia y otro.s vecinos de Mansilla, 
Teodoro Sáiz y otros; Sur, puerta 
de entrada por el juego de pelota 
viejo; Este, la era que llaman de 
Mayorazgo de Ríos, ó sea herede 
ro.s de Santiago Sipral, y Oeste, la 
misma casa y horno de la misma 
procedencia; tasada en setenta y 
cinco pe.setas.

9 .® Una casa en la calle trave
sía de la del Cabo, señalada con 
el número nueve, compuesta de 
planta baja, un piso y altos; linda 
derecha entrando, herederos de 
Isabel de la Riva y Tomás de la 
Puente; izquierda entrando, calle 
del Cabo; espalda, Francisco .Me
del, y frente calle de su situación, 
conocida también por la del Pozo; 
tasada en cuatro mil pesetas.

10 .® Una cuarta parte de un 
pajar, en la plaza de San Andrés, 
sin número; que linda derecha en-^ 
trando, con lo.s herederos de- 
Leandro Martínez; izquierda en
trando. barrera, y espalda, ba
rrera por la plaza de San Andrés; 
tasada en ciento veinticinco pe
.setas.

IL* En el Tovar, heredad fin
ca rústica de una fanega de cabi
da igual á veinte áreas y noventa 
y seis centiáreas; linda Norte, he-

redero.s de Juan de la Riva; Sur, 
heredei os de Luis de la Riva; Es
te, camino dr* Viniegra, v ()e.ste, 
no Urbión, mejor dicho, río Por
tillo; tasada en cien pesetas.

I 12.'^ En el Peral, otra de cua
tro celemines ó sea sei.s áreas no- 

j venta y seis centiáreas; linda Nor- 
; te, herederos de Luis de la Riva 

y Pedro Medel: Sur, herederos de 
Estefanía Matute; Este, herede
ros de Luisa de la Riva, y Oeste, 
Benito Velasco; tasada en cin
cuenta pesetas.

13 .® En San Andrés, huerta 
del Manzano, de un celemín igual 
á una área setenta y cuatro cen
tiáreas; linda Norte, calleja de 
las huertas; Sur, herederos de 
Juan de la Riva; Este, Elias Mar
tínez, y Oeste, Cayo Presencio; 
tasada en doscientas cincuenta 
pesetas.

14 .* En la /Atalaya, pago de 
Sarbijo, otra de dos celemines, 
igual á tres áreas y cincuenta y 
ocho centiáreas; linda Norte y 
Sur, ribazos; Este, Pablo Puente; 
y Oeste, Cayo Presencio; tasada 
en veinte pesetas.

15 .* En los Llanos, otra de 
cuatro célemines ó sea seis áreas 
y noventa y seis centiáreas; lin
da Norte, carretera; Sur, Cándi
do Guardia; Este, Patricio Tor
nero, y Oeste, Domingo Gómez; 
tasada en cien pesetas.

16 .* Otra en el pago del Ro
deo del Chorrero, llamado el Pi
cón, de siete celemines igual á 
doce áreas y siete centiáreas; lin
da Norte, Pío Loza y herederos 
de Silverio Medel; Sur, barran
co de la Lostrilla; Este, barran
co de la Teja, y Oeste, barranco 
de la Lostrilla y terrenos de Sil
verio Medel; tasada en setenta 
pesetas.

17 .* Otra en dicho pago del 
Rodeo llamado Hoya Grande, de 
fanega .y media de cabida ó sea 
treinta y nueve áreas y cuarenta 
y cuatro centiáreas; linda Norte, 
ribero; Sur, ribero y herederos 
de Estafanía Matute; Este, here
deros de Isabel de la Riva, y Oes
te, barranco; tasada en ciento cin
cuenta pesetas.

18 .* En San Andrés, huerta 
del Manzano, de dos cuartillos 
de cabida igual á ochenta y siete 
centiáreas; linda Norte, calle de 
las Huertas; Sur. Pío Loza; Este, 
Cayo Presencio, y Oeste, Gui
llermo González; tasada en cien
to veinticinco pesetas.

Observaciones
No se admitirán postura.^ que 

no cubran las dos terceras partes 
del tipo de subasta.

Para tomar parte en ella debe
rán los licitadore.s consignar pre 
viamente una cantidad no infe
rior al diez por ciento del tipo de 
la misma.

Por el ejecutado no se han pre-
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sentado Jos títulos de propiedad á 
pesar de habei* sido rí’querido 
para ello.

La subasta tendrá lugar el día 
catorce de Septiembre próximo 
á las once, en la Sala audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Nájera á once de 
Agosto de mil novecientos quin
ce,—Cayetano Rodríguez de Jos 
Ríos.—P. S. M. P. H , Fernando 
Alvarez.

Requisitoria
1518

Por la presente requisitoria 
como comprendidos en el número 
1.® del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Federico, de 
unos veinticinco años, estatura re
gular, moreno, y Benita, de unos 
veinte años, de estatura baja, 
rubia, lleva una niña de dos me
ses, son artistas de la Compañía 
de teatro que dirige Rafael Ma- 
sip, se ignoran sus demás circuns
tancias, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan 
ante el Juzgado de instrucción 
de Nájera, en el que se les sigue 
causa por estafa, bajo el número 
50 del corriente año, al objeto de 
ingresar en la cárcel de este par
tido en concepto de presos pro
visionales; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán decla
rados rebeldes y les parará el 
perjuicio á qüe hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades ci
viles y militares é individuos de 
la Policía judicial, procedan á la 
busca y captura de referidos pro 
cesados, poniéndolos, en su caso, 
á disposición de este Juzgado. 

Nájera, 10 de Agosto de 1915. 
—El Juez de instrucción, Caye
tano R. de los Ríos.

—------- — —

JUZGADOS MUNICIPALES

1513
Don Adolfo P'ernández ¿Moreda y 

Martínez Chacón, juez munici
pal suplente en ejercicio de esta 
ciudad de Logroño.
Hago saber: Que para pago del 

crédito y costas del juicio verbal 
civil seguido en este Juzgado mu 
nicipal á instancia de D.’ Rufina 
Estavillo Ayala, vecina de esta 
ciudad, contra D. Manuel Gonzá
lez Martínez, vecino de Cenicero, 
se ha acordado sacar á la venta 
en pública subasta las dos fincas 
siguientes:

1 .* Una heredad tierra lleca, 
en el término llamado La Liona 
de Valdesalomín, jurisdicción de 
Cenicero, de cabida una y media 
fanegas ó sean treinta y una áreas 
y cuatro centiáreas; que linda por

Norte. Calzada de! término: Sur, • 
Calzada La Cano la; E t.. Filo- i 
mena Romero, y Oeste Pilar Pas i 
cual; tasada en la cantidad de se 
senta pesetas. |

2 .* Otra heredad tiei ra lleca, I 
en el término de Vallegirado, de ! 
cabida de siete fanegas ó sean 1 
ciento cuarenta y seis áreas y se- i 
tenta y dos centiáreas; que linda ♦ 
por Norte, Justa Tricio; Sur, Ber 
nabé Mena; Este, los corrales del { 
término, jrOeste, Isaac Martínez; I 
tasada toda ella en la cantidad de < 
ciento setenta y cinco pesetas. 5

Las expresadas fincas se hallan 
libres de cargas, según certifica- I 
ción del Registro de la Propiedad < 
fecha veintitrés de Julio último, i

Para cuyo acto de subasta se 
ha señalado el día veinte de Sep- í 
tiembre próximo á las once de su 
mañana, previniéndose que para • 
tomar parte en la subasta, debe ¡ 
rán los licítadores consignar pre- i 
viamente en la mesa del Juzgado , 
el diez por ciento de la tasación; 
que dicho acto tendrá lugar en la 
Sala audiencia del Juzgado mu- ' 
nicipal de Cenicero, sito en la ca
lle Martín Bastida, casa de las Es
cuelas, piso l.®; que no se admiti
rá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor en que 
se hallan tasadas las fincas que se 
venden; que no existen en autos 
títulos de propiedad, quedando 
por lo tanto á cargo del rematan
te el suplir dicha falta. !

Dado en Logroño á trece de 
.Agosto de mil novecientos quince. ; 
—Adolfo F. Moreda.—Por su 
mandado, Santiago Martínez. , 

(
I

1516
Don Angel Herce Espinosa, Juez 

municipal de esta villa. ;
Por el presente se cita, llama y ‘ 

emplaza á D. Nicomedes Martí
nez y D.*^ Rafaela Martínez, cu- . 
3 o domicilio de ambos se ignora, j 
par.a que el día cuatro de Septiem- ’ 
bre próximo y hora de las once j 
de su mañana comparezcan ante 1 
este Juzgado de El Villar de Ar- j 
nedo á contestar á la demanda j 
de juicio verbal civil que contra ' 
ambos ha presentado D. Manuel s 
Ramírez García, de esta vecindad, i 
sobre pago de quinientas pesetas, I 
según documento que presenta- | 
rá en el acto del juicio, proce í 
dentes del préstamo hecho á los | 
demandados mancomunadamen- ¡ 
te; pues de no comparecer se sus- 
tinciará el juicio en su rebeldía, 
parándoles el perjuicio que hubie
re lugar.

Dado en El Villar de Arnedo 
á catorce de Agosto de mil nove- 
ciento.s quince.—El Juez munici
pal, Angel Herce—El Secreta
rio, Hilario Herce.

■ • --- ------- À

di!
Lícf nciado D. Fermín García Roncal, Vicesecretario de esta Au

diencia provincial.
Ortifico: Que en el sorteo general de Jurados verificado el día 

quince del actual, para el próximo año de raíl novecientos dieciseis, 
han sido elegí los por la suerte los señores que á continuación se ex
presan:

de Arnedo

Número 
de

•rden

l
2
3
4
5 
ó
7
8 
0

10 
’11

12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
90

23
24
25
26 
‘.'7
28
29
30
31
32
33
34
35 
.36 
37
38
39
40
41
42 i

i44 '
45 i
46
47
46
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
63 !

i62
63
64 '
■í5
66
67
68

NOMBRES PUEBLOS

t abesas de fa^mlia

Don Alejo Pagonabarraga
» Angel Pagonabarraga
» Blas Majuelo Hernández
» Baldomcro González Roldán
• Bernardino Roldán
» Cipriano López
» Cándido García Tomás
» Cirilo Pérez Sevilla
» Dámaso Gil Ezquerro
« Eugenio Mateo Rubio
» Vicente Tarazona

! » Tomás Martínez Herce
» Silverio Martínez
» Santiago Roldán
» Rafael Hernández
» Pascual Muñoz Sevilla
» Nicolás Solana Martínez
» Matías Ferrero Castellano
* .Miguel Zapata Martínez
» Teodoro Calvo Iñigo
» Manuel Pérez Pozo
» Daniel López Peña
» Lorenz ) Rodríguez
» Victoriano Moreno Peña
» Juan Peña Marrodán
» Saturnino Bretón
» Víctor Argáiz Sáinz
» Estanislao Argáiz Bretón
» Zacarías Eguizábal
» Luis Bretón Sáenz
» André.s Eguizábal Ortega
• Angel Herce Ortega
» Esteban Jiménez
» Gabriel Ortega Herce
» Gil Yustes Miranda
» Pablo xArnedo Díaz (
» Canuto Cenzano Carrillo
» Buenaventura Cordón
» José Fernández Pinillos '
» Fermín Gil Heredia
» José Barragán £
» Manuel Cuadra Martínez
» Félix Cuadra Vea
» Angel García Morales
» Ramón Alegre C
» Simón Eguizábal
» Basilio Fernández
» xAntero Blanco Tormo
* Sebastián Díaz Moreno p
» Antonio Aguirre N
* Alejandro Benito Andrés
» Eugenio Benito
» Calixto Blázquez .Marín
» Sebastián Calvo Vallejo
» xAlejandro Elizondo Sáenz
» Silvestre Fernández
» .Agapito García Fernández
» Félix Gil Mazo ’
» Elias Iturriaga
» Anastasio Pérez Pérez
» Eustaquio Martínez i
» Martín Bartolomé Anguiano !
» Manuel Ochoa León i
» Domingo Rodríguez
» Rufino Aguado Orío ,C
» Eugenio Jiménez i
» Víctor Sáenz Galilea !
» José Rubio Gil !

Arnedo 
Id.
Id
iCL

Id.
Id.
Id.
Id 
Id, 
Id.

id 
jo 
Id.
Id. 
id 
Id.
Id

Arnedillo
Id.
Id.
Id.
Id 
Id. 

ñergasa 
id. 
id.
Id
Id.

dergasillas
Id
Id
Id
Id.

forera
Id. 
id. 
! i 
Id.

inciso
! !..
Id.
Id.

Galilea
■ i. 
id. 
id.

lerce 
lunilla

C i
id 
ia. 
'i. 
Id 
Id 
id. 
Id 
id.

luro de .Aguas
Id
Id.
Id 
Id.

►cón
Id.
Id.
Id.
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Número 
da 

ordai

!
NOMBRES PUEBLOS Número 

de 
orden

3 
4 
5
6 
7 
8
9

10
11
12 
13 
14 
15
16

J17
18 
19 
20 
21
22 i
23
24
25 '
26 i 
27 i
29 1 

'
L 31
■»32
1 33

34
35 
36 
37
38 
39 
40
41
42 
43 
44
45
46 
47 
48
49
50
51
52 
53 
54 
55 
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72 
73 
74 
75

NOMBRES PUEBLOS -

Don Zoilo de Fé López
» Eusebio Herrero Muro
* Teófilo Rui;: de la Torre
> Rufino Hernández
» Ambrosio González Roldán
» Ignacio Pérez Malo
> César Ruiz de la Torre
» Rufo Sáinz Eguizábal
» José Castiella '
» Alvaro Fernández Ruiz
» Bruno Lópíéz Caro
» Domingo Vizmanos
» Jacinto Sáenz de la Cámara
» Pablo Pérez Rubio
» Julio .Xrgáiz Sáinz
» Leoncio Argáiz Ramírez
» José Eguizábal Argáiz
» Federico Eguizábal
» Aniceto Eguizábal
> Tomás Ruiz Sáeriz
» Manuel Sáinz Sáinz
» Juan Eguizábal Argáiz
» justo Eguizábal Ramírez i
» Paulino Barragán
» Tirso del Portal Sáenz j
» Valentín López
» Hipólito Pérez Viguera
> Andrés Ruiz Carrillo
» Jacinto López
> Vicente Martínez Collado
> José Miguel Pastor
» Anselmo Cenzano Royo
» Rogelio Fernández
» Jacinto Fernández
» Gumersindo Fernández
» Ezequiel Malo Ochoa
> L.aureano Martínez Gil
> Celestino Ibáñez Ibáñez
> Santiago Ocharri
. Cirilo ¿Vguirre
» Ildefonso Diez Gil
. Síintiago Fernández
• Julián Hurtado
> Esteban Rueda Pérez
» Ezequiel Ramos Marín
> Antonio Ramírez Calvo
» Melquíades Carrillo
> Agapito Rodríguez Marín
. Remigio Ajamil Royo
> Mateo Pérez Vázquez
. Marcial del Pozo Ibáñez
» Pablo Arnedo Calatayud
> Evaristo Arnedo Pérez
» Severiano .Aldama
» .Alfredo Martínez Goñi
> Cosme Moreno Pérez
> Plácido Martínez Pérez
> Francisco Prida Royo
» Leandro Resa Oñate
» Raimundo Ocón Pinillos
> Romualdo Latorre
> Melitón Latorre
> José Ascarza Ortigosa
» Pablo Garrido Manso
» Saturnino Alonso Marín
> Manuel Bobadilla
. Miguel Ortega Valderrama
> Andrés Arpón Pérez
» Jacinto Ocón Royo
» Benito Mangado Esteban
> Victorio Abad Pérez
> Eulogio Cordón Ezquerro
> Juan Jiménez Ezquerro

Arnedo
Id.
Id.
Id.
Id.
Ifi.
Id- 
Id.
Id
Id.

Arnedillo
Id.
Id.
Id.

Bergasa
Id.
Id
Id.
Id.
Id
Id.
id.
Id.

Carbonera
ííí

Corera
Id.
H.

Enciso
Id.
Id.

Galilea

Id.
Id.
Id.
Id.

Herce
Id.

Munilla
Id.
id.

Muro de Aguas 
Id.
Id.

' Id.
j Id.
Ocón

Id.
Préjano
■Quel

Id.
. Id.
: Id.

Id.
; Id.
El Redal

i Id.
1 I.i.
¡Robres

'Santa Eulalia
i Id.
Tudelilla

Id.
Id.
Id.

Turruncún
Villar de Amed^
Villarroya

Id.
Id.

Ocón 
H

Poyales
Id. >-1-
Id ■'■*^1. --
Id. A'
Id. 
Id. 
Id. 
Id. .
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Préjano 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
H. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id

Quel

id. 
Id.

. a Id. 
Id.

El Redal 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

Robres 
'd 
id.

’ Id 
• Id 

Id
Santa Eulalia

i Id
'Tudelilla 
. Id. 

Id, 
Id, 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id

Turruncún 
Id

Villar de Arnedo 
Id

; W- 
Hi 
Id. 
Id

’ Id 
■ Id.

Id 
H 
Id

i M
i Id.
1 Id
1 Villarroya 
¡Zarzosa
1 Id

¡Tudelilla
I Id 
1 w

i Arnedo
i Id

09 
70.
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83 '
84 i
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98 
'>9

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109 
lio 
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
12S
124
125
126
127
128
129
130
131 
13?
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142

Don Domingo Beltrán Î
» Antonio Alguacil Mangado
» Pedro Fernández
» Pedro Heras Sánchez
» Hilario Heras Martínez ;
» Ramón Heras Bustín
» Emeterio Heras Miguel
» Eduardo Martínez
» Manuel Martínez Heras
» Santiago Martínez Sánchez
» Policarpo Ochoa
» Manuel Pascual xMazo
» ¡Manuel Sáenz Martínez
» Pedro Lafuente Martínez
> Alejandro Martínez
» Alvaro Eguizábal
» Anacleto Jiménez Ruiz
• Agapito González Liciguyena
» Cleto Pastor Jiménez
» Esteban Jiménez
» Esteban Gonflez
» Francisco Diago
» Francisco Ruiz del Pozo
» Gabriel Bobadilla Ruiz
» Juan Antonio Ruiz Pastor
» Jorge Jiménez Ruiz
» Juan Egizábal
» Justo Manso Ascarza
» Julián Aldama íbáñez
» Fernando Calatayud
» Santos Calatayud
» Silverio Calvo Muro
» Baldomero Escalona
» Manuel Gil Muro
» Pedro Gómez Sáenz
» Cirilo Herrero Jiménez
» Bernardino López
» Cirilo García Ocón
» Carmelo García Ocón
» Guillermo Ocón Ruiz
» Miguel Romo Hierro
• z-vnt'mio Rodríguez Galilea
» Cecilio Sáenz Yécora
» Francisco Latorre
» Marcelino Sáenz Galilea
» Patricio Martínez
• Isaac Blanco
» Luca> Ascarza Ortigosa
» Pedro Arpón Herce
• Cosme Marrodán

i » Fermín Sáinz
» Fabián Miranda Sáenz
» Simón Sáenz Lujo
• Bonifacio bernández
» Hipólito Díaz Fernández
• Andrés Marrodán
» Quintín Ortega López
• Modesto Sáenz García
» Alejandro Cordón Calvo
• Cipriano Pérez
» Manuel Alcalde
• Paulino Alcalde Ordóñez
• Tomás Alcalde Zapata

1 • Francisco XnguloGorbea
» Daniel Angulo Espinosa

1 • Lino Bergasa Muñoz
i » Julián Burgo
' » Antolín Cordón Carbonera
■ » justo Cordón Espinosa
! » Cordón Alcalde

• Daniel Eguizábal
» Nicomedes Espinosa

! » Julio Espinosa
’ luán García Sáenz

143 ’ • Domingo García /Vlcalde
144 ‘ • Victoriano Ezquerro
145 * Diego Pérez Rodríguez
146 ’ Isidoro Martínez Blanco
147 ' • Juan Blanco Sáenz
148 ' ’ Francisco Bretón Sáenz
149 ’ Juan Marrodán Sáenz
150 ; * Primo Marrodán Sáeriz

Capacidades

1 Don José María Gentico
2 » Jerónimo Garranzo Pérez

Y para que conste y remitir al Sr Gobernador civil de la F provin
cia para su publicación en el Boletín Oficial, expido la prej ente en 
Logroño á treinta y uno de Julio de mil novecientos quine e.—Fer
mín G. Roncal.

Imp, Proriaoia’.—Lotfroho.
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